
ÁREA HOGAR PROVINCIAL

ÁREA DOCTOR ESQUERDO Y FAMILIA

 
Nº Expediente:13566/2022

Tipo documental: Informe

Fecha del documento: la de su firma electrónica

Asunto: Informed sobre la valoración del criterio 
evaluable mediante juicio de valor.

CONTRATACIÓN NS5O-405/2022 “SUMINISTRO DE HUEVOS Y CARNES 
DE  AVE  Y  CONEJO  AL  CENTRO  DOCTOR  ESQUERDO  Y  HOGAR 
PROVINCIAL ANTONIO FERNÁNDEZ VALENZUELA, DEPENDIENTES DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE”.

LOTE 1: Suministro de Huevos al Centro Hogar Provincial

LOTE 2: Suministro de Huevos Centro Dr. Esquerdo.

PRESUPUESTO CIERTO (IVA excluido): 79.317,60 €.
IVA (10%): 6.311,76 €, IVA (4%): 648,00 €.
IVA TOTAL: 6.959,76 €.
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 86.277,36 €.
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (sin IVA, incluidas prórrogas y eventuales 
modificaciones): 190.362,24 €

LOTE 1: Suministro de huevos al Centro Hogar Provincial.

Presupuesto cierto (IVA excluido): 10.800,00 €
IVA (4%): 432,00 € 
Presupuesto base de licitación: 11.232,00 € 
Valor  estimado  del  Contrato  (sin  IVA,  incluidas  prórrogas  y  eventuales 
modificaciones): 25.920,00 €

LOTE 2: Suministro de huevos al Centro Centro Dr. Esquerdo.

Presupuesto cierto (IVA excluido): 5.400,00 €  
IVA (4%): 216,00 €
Presupuesto base de licitación: 5.616,00 €
Valor  estimado  del  Contrato  (sin  IVA,  incluidas  prórrogas  y  eventuales 
modificaciones): 12.960,00 €.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO

FASE  ACTUAL: Informe  sobre  la  valoración  del  criterio  evaluable 
mediante juicio de valor.
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I. ANTECEDENTES

El  objeto  del  contrato  es el  suministro  de huevos  a los  centros  Doctor 
Esquerdo y Hogar Provincial Antonio Fernández Valenzuela, dependientes de la 
Diputación Provincial de Alicante.

El presente informe-propuesta se formula en cumplimiento de lo requerido 
por la Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, a fin 
de  valorar  los  aspectos  de  la  oferta  contractual  de  los  licitadores  cuya 
ponderación  se  deba  efectuar  mediante  la  aplicación  de  los  criterios  de 
adjudicación  establecidos  en  el  apartado  2.b.1)  “Criterios  cuya  aplicación 
depende  de  un  juicio  de  valor”,  de  la  cláusula   SEXTA  del  pliego  de  las 
administrativas particulares Criterios de adjudicación”: 

“b)  Criterios cuya aplicación depende de un juicio de valor:  hasta 50 
puntos.

b.1.) Mayor calidad: hasta 50 puntos: (…)

Para los artículos incluidos en el LOTE 1 y 2 (Huevos):

- b.1.1.) Valoración del aspecto y presentación de las muestras (color de la yema, 
aspecto de la clara y tamaño del producto): hasta 30 puntos.

- b.1.2.) Valoración del tipo de alimentación y de cría de las gallinas: hasta 20 
puntos.

A  efectos  de  valorar  estos  criterios  los  licitadores  deberán  aportar  las  fichas 
técnicas  de  los  productos  y  demás  documentación  en  las  que  conste  la 
información completa de los mismos y de su composición nutricional.

En  el  examen de  las  muestras,  se  valorará  cada  artículo  presentado  por  los 
licitadores  de  acuerdo  con  el  criterio  de  mayor  calidad,  otorgándole  una 
puntuación comprendida entre 0 y la puntuación máxima de 50 puntos.
 
La  puntuación  dada  a  cada  artículo,  se  multiplicará  por  el  coeficiente  de 
ponderación,  que  para  cada  artículo  figura  en  la  columna  “Índice  de 
ponderación”, en el Anexo “Oferta Técnico Económica” del PPT que se adjunta, y 
que representa el peso específico del importe de cada artículo sobre el importe 
total de la licitación.

Al aplicar esta ponderación se obtiene una “tabla ponderada”, cuya suma total 
constituirá  la  valoración  del  presente criterio,  de tal  manera que,  sumará  50 
puntos en el  caso de que el  licitador tenga la máxima puntuación posible en 
todos los artículos.

La oferta que no obtenga al menos 20 puntos en la valoración de calidad, será 
excluida del procedimiento.

La  no  presentación  de  muestras  de  productos  o  su  etiquetado  incorrecto 
producirá la no valoración del criterio correspondiente.”

Los licitadores admitidos, según acuerdo de la Mesa de Contratación de 
asistencia permanente a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial  de 
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Alicante, en sesión del día 14 de febrero de 2023, han sido los siguientes:

Lote 1: Suministro de Huevos Centro Hogar Provincial.

 Licitador único: AZLCOZAP DISTRIBUCIONES, SL.

Lote 2:  Suministro de Huevos Centro Doctor Esquerdo.

 Licitador único: ALCOZAP DISTRIBUCIONES, SL.

Se  procede  a  visualizar  el  sobre/archivo  electrónico  presentado  por  la 
empresa licitadora, y en éste no se incluye ningún dato o información relativos a 
la valoración del criterio evaluable de forma automática.

II. VALORACIÓN

A  fin  de  valorar  las  ofertas  en  función  de  los  distintos  criterios  de 
adjudicación,  se  ha procedido a  examinar  las  muestras  recibidas,  en  reunión 
celebrada el día 24 de febrero de 2023, en las dependencias del Centro Hogar 
Provincial  Antonio  Fernández  Valenzuela,  por  el  personal  técnico  de  los  dos 
centros, (técnicos administrativos y económicos, coordinadores de cocina de los 
dos centros y cocineros), de cuyo examen se han alcanzado las valoraciones que 
constan más abajo, conforme a los criterios establecidos previamente, asignando 
a los licitadores admitidos las puntuaciones que se justifican como igualmente 
consta.

Para los lotes 1: Suministro de huevos al Centro Hogar Provincial; y lote 
4: Suministro de huevos al Centro Doctor Esquerdo.

    ALCOZAP DISTRIBUCIONES, SL

  Criterios calidad b.1.1
30 puntos

b.1.2.
20 puntos

1 HUEVOS CON CÁSCARA L 30 5

 
A  continuación,  se  ha  ponderado,  la  importancia  relativa  de  cada  artículo, 
multiplicando dicha puntuación por el porcentaje que representa dicho artículo 
sobre el presupuesto del contrato:

Para el  lote 1 Suministro de huevos al centro Hogar Provincial Antonio 
Fernández Valenzuela, ofrece la puntuación siguiente:

 
ALCOZAP 

DISTRIBUCIONES, 
S.L.
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Nº ARTÍCULO % 
Presup.

b.1.1. Tabla 
ponderada

b.1.2
Tabla 

ponderada
Puntuación 
ponderada 

total

1 HUEVOS CON CÁSCARA L 100 % 30 30 5 5 35

 VALORACIÓN  30 5 35

Para el lote 2:    Suministro de huevos al Centro Doctor Esquerdo, ofrece 
la puntuación siguiente:

 
ALCOZAP 

DISTRIBUCIONES, 
S.L.

Nº ARTÍCULO
% 

Presup. b.1.1.
Tabla 

ponderada b.1.2
Tabla 

ponderada
Puntuación 
ponderada 

total

1 HUEVOS CON CÁSCARA L 100 % 30 30 5 5 35

 VALORACIÓN  30 5 35

III. MOTIVACIÓN DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS

Las  puntuaciones  obtenidas  por  los  licitadores  admitidos  se han determinado 
aplicando los criterios de calidad indicados en el presente informe, todo ello de 
acuerdo con el detalle que, a continuación, se indica.

Lotes  1  y  2:  Suministro  de  huevos  a  los  Centros  Hogar  Provincial 
Antonio  Fernández  Valenzuela  y  centro  Doctor  Esquerdo  y  al  Hogar 
Provincial Antonio Fernández Valenzuela.

1. HUEVOS CON CÁSCARA L  

En relación con el criterio b.1.1) Valoración del aspecto y presentación de las 
muestras (color de la yema, aspecto de la clara y tamaño del producto): hasta 30 
puntos,  la  muestra  presentada  por  el  único  licitador  admitido,  ALCOZAP 
DISTRIBUCIONES,  S.L.,  presenta  muy  buen  color  (moreno/blanco),  con  una 
cáscara limpia e intacta, tamaño adecuado y buen aspecto de la yema y la clara, 
por lo que se valora con 30 puntos.

b.1.2.) Valoración del  tipo de alimentación y de cría de las gallinas: hasta 20 
puntos.

En la valoración de muestras se observó que se trataba de gallinas criadas en 
jaulas.  Considerando que la cría de las gallinas,  según la propia ficha técnica 
aportada,  puede  ser:  huevos  de  gallinas  ecológicas,  huevos  de  gallinas 
camperas, huevos de gallinas criadas en suelo y huevos de gallinas criadas en 
jaulas, se considera que, en este caso de cría en jaulas, le corresponde la menor 
clasificación en cuanto a criterios de calidad en este sentido. Por otro lado, no 
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especifica  el  tipo  de  alimentación  de  las  gallinas.  Por  todo  lo  anteriormente 
expuesto, se valora este criterio con 5 puntos.

IV. CONCLUSIÓN.

De  acuerdo  con  todos  los  datos  que  anteceden,  para  el  Lote  1: 
Suministro  de  huevos  al  Centro  Hogar  Provincial  Antonio  Fernández 
Valenzuela. 

Licitador b.1.1. b.1.2 TOTAL

ALCOZAP DISTRIBUCIONES, S.L. 30 5 35

El único licitador que ha presentado oferta, ALCOZAP DISTRIBUCIONES, S.L., 
ha obtenido en esta fase de valoración de criterios evaluables mediante juicio de 
valor: 35 puntos.

Para el Lote 4: Suministro de huevos al Centro Doctor Esquerdo. 

Licitador b.1.1. b.1.2 TOTAL

ALCOZAP DISTRIBUCIONES, S.L. 30 5 35

El único licitador que ha presentado oferta, ALCOZAP DISTRIBUCIONES, S.L., 
ha obtenido en esta fase de valoración de criterios evaluables mediante juicio de 
valor: 35 puntos.

Lo que se informa y traslada,  salvo error u omisión, para que surta los 
efectos que en mejor derecho procedan.

En Alicante, a la fecha de la firma electrónica.
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